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Tema 20. La hacienda tributaria en el ámbito de las Cor-
poraciones Locales. Especial estudio de las tasas, contribucio-
nes especiales e impuestos.

Tema 21. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La 
Comunidad Autónoma Andaluza. Instituciones Autonómicas: 
Parlamento, Presidente y Consejo de Gobierno, El Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía.

Tema 22. El procedimiento administrativo. Los interesa-
dos. Fases del procedimiento administrativo común: iniciación, 
ordenación, instrucción, finalización y ejecución.

Tema 23. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El 
Defensor del Pueblo.

Tema 24. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. 
Sucesión. La Regencia y la Tutela. El Refrendo.

Tema 25. Concepto de documento. Registro y Archivo. 
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo. Espe-
cial consideración al archivo de gestión.

Tema 26. El modelo económico de la Constitución: princi-
pios informadores. El Tribunal de Cuentas.

Tema 27. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
Los bandos.

Tema 28. Intervención Administrativa Local en la Activi-
dad privada. Procedimiento de concesión de licencias.

Tema 29. Haciendas Locales. Clasificación de los ingre-
sos. Ordenanzas fiscales.

Tema 30. Los Presupuestos Locales: concepto, principios 
y estructura. Elaboración del Presupuesto. Su liquidación.

Tema 31. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y el Regla-
mento.

Tema 32. La forma de acción administrativa con espe-
cial incidencia en la esfera local: fomento, policía y servicio 
público.

Tema 33. Las Comunidades Europeas. Las Instituciones 
Europeas: la Comisión, el Parlamento, el Consejo y el Tribunal 
de Justicia. Otras Instituciones Europeas. La Unión Europea.

Tema 34. Ejecución del planeamiento. La gestión de los 
distintos tipos de planes. Presupuestos para la ejecución del 
planeamiento.

Tema 35. La expropiación forzosa: idea general. Tema 36. 
Las expropiaciones urbanísticas.

Tema 37. El Régimen del suelo. Clasificación del suelo. Las 
facultades urbanísticas sobre el suelo urbano y urbanizable.

Tema 38. Las licencias urbanísticas. Protección de la le-
galidad urbanística. Las infracciones urbanísticas. Las sancio-
nes urbanísticas. Acciones y recursos.

Tema 39. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales. Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y 
acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 40. Principios de actuación de la Administración 
Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Algeciras, 24 de enero de 2007.- El Alcalde, Tomás
Herrera Hormigo. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Algeciras, de bases para la selección de Li-
cenciado en Derecho.

1.º Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de oposición libre, de una 
plaza de Licenciado en Derecho vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y que figura 
en el Anexo que acompaña a estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al 
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el 
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retribucio-
nes complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril; en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto re-
fundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración Lo-
cal; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras dispo-
siciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vi-
gentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que 
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer ni estar afectado por limitación física o psí-

quica que sea incompatible con el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o 
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma la 
denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y la 
denominación expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a llmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indi-



Página núm. 100 BOJA núm. 75 Sevilla, 17 de abril 2007

cará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 
días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsana-
ción de errores por los interesados legítimos, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía, dos 
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un 
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta 
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos 
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador 
en calidad de observadores, un representante de cada uno de 
los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o especia-
lización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, 
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admiti-

dos y excluidos, se indicarán la composición nominal del Tri-
bunal, hora y día de comienzo de las pruebas y el lugar de 
celebración de las mismas. Los sucesivos anuncios para la 
celebración de las restantes pruebas se harán públicos en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce horas de an-
telación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo 
ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convo-
catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Presidente del Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados con 
anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribu-
nal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando 
excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.

8.º Procedimiento de selección.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-
guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La dura-
ción máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente an-

tes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo 
máximo de dos horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
9.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10 

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como 
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será 
la suma de los dos ejercicios dividida entre dos.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener 
alguna de las plaza convocadas, será necesario superar los 
ejercicios de la fase de oposición, y encontrarse en un número 
de orden no superior al número de plazas convocadas.

9.2. El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun-
tuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-
rantes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo 
al siguiente criterio: Mayor puntuación en el ejercicio práctico.

10.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por 
orden de puntuación, y proponiendo para su nombramiento 
a tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha 
relación al órgano municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo an-
teriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
11.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos 

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro 
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredi-
tativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en esta Convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-
nal para su compulsa) del título académico exigido, o justifi-
cantes de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejerci-
cio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente 
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si 
este documento estuviese expedido después de la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá jus-
tificar el momento en que concluyeron los estudios, que de-
berá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias.

11.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la do-
cumentación exigida, al Departamento de Personal de este 
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de 
aprobados en el tablón de anuncios del Departamento de Per-
sonal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

11.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a 
lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado, quien dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentase su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
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quedará anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el órgano Municipal competente, 
nombrará como funcionario en propiedad al candidato selec-
cionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo 
de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se les 
notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada, no to-
mara posesión en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido.

12.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los intere-
sados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que 
a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como requisito 
deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la le-
gislación vigente.

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes 
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo 
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se 
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos 
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

14.º Base Final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominación: Licenciado en Derecho.
Grupo: A.
Sistema de selección: Oposición Libre.
Titulación exigida: Licenciado en Derecho.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª de las bases 
Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española. Los principios cons-
titucionales: El Estado Social y Democrático de Derecho. Los 
valores superiores en la Constitución Española. Unidad, dere-
cho a la autonomía y solidaridad territorial. Partidos Políticos, 
sindicatos de trabajadores, asociaciones de empresarios y 
Fuerzas Armadas en la Constitución. Las declaraciones del ar-
tículo noveno.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales, las li-
bertades públicas y los principios rectores de la política social 
y económica en la Constitución Española y en su legislación 
reguladora. La protección y suspensión de los derechos fun-
damentales. La protección jurisdiccional de los derechos fun-
damentales de la persona. El recurso de amparo. El Defensor 
del Pueblo.

Tema 3. La Administración Pública en la Constitución. La 
regulación de la Administración Pública en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. Las relaciones interadministrativas y 
sus principios.

Tema 4. El Poder Judicial. Regulación Constitucional de la 
Justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. El Consejo Gene-
ral del Poder Judicial: Designación, organización y funciones.

Tema 5. La Administración General del Estado. La Ley de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado y su normativa de desarrollo. La estructura depar-
tamental y los órganos superiores. La Administración perifé-
rico. Órganos Consultivos.

Tema 6. La Administración Institucional en los ámbitos 
estatal, autonómico y local. Origen, tipología y régimen jurí-
dico.

Tema 7. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Las Competencias de las Comunidades Autóno-
mas. El modelo constitucional de distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Competencias 
exclusivas, compartidas y concurrentes. La delegación y trans-
ferencia de competencias estatales. Los conflictos de compe-
tencias.

Tema 8. Los Estatutos de Autonomía: Su significado y na-
turaleza jurídica. Las formas de acceso a la autonomía en la 
Constitución Española. La organización política y administra-
tiva de las Comunidades Autónomas. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. La Ley de Fondo de Compensación 
Interterritorial.

Tema 9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y principios fundamentales. Aprobación y reforma. Com-
petencias de la Comunidad Autónoma Andaluza. Especial con-
sideración a las competencias en materia de régimen local.

Tema 10. La Junta de Andalucía. Composición, constitu-
ción y funciones. Potestad reglamentaria de la Junta de Anda-
lucía. Impulso y control de la acción de gobierno.

Tema 11. Las Instituciones Comunitarias. El Consejo 
Europeo. El Consejo de Ministros. El Parlamento Europeo. La 
Comisión. El Tribunal de Justicia. El Tribunal de Cuentas.

Tema 12. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. 
Derecho originario. Derecho derivado: Reglamentos, directivas 
y decisiones. Las relaciones entre el Derecho Comunitario y el 
ordenamiento jurídico español. Las políticas comunes. La mo-
neda única. La dimensión europea de la enseñanza superior. 
La declaración de Bolonia. Programas de movilidad. Fondos 
estructurales FEDER y Fondos de Cohesión.

Tema 13. Las fuentes del Derecho Administrativo. Ley. 
Concepto y caracteres. Las Leyes estatales: Leyes ordinarias 
y leyes orgánicas. Normas del gobierno con fuerza de Ley. Los 
Tratados Internacionales como norma de derecho interno.

Tema 14. El Administrado. Concepto y clases. Capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Las situaciones 
jurídicas del administrado; derechos subjetivos e intereses le-
gítimos. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración Pública.

Tema 15. El acto administrativo. Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo. Eficacia y validez de los actos 
administrativos.

Tema 16. El silencio administrativo. Recepción y registro 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 17. Las fases del procedimiento administrativo gene-
ral. Especial referencia al procedimiento administrativo local.

Tema 18. La Responsabilidad de la Administración Pú-
blica: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Da-
ños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo 
en materia de responsabilidad.

Tema 19. Los recursos administrativos. Concepto. Princi-
pios generales y clases.

Tema 20. Organización y competencias municipales y 
provinciales. Diferenciación entre las dos entidades.

Tema 21. Ordenanzas y reglamentos de las entidades lo-
cales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
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Tema 22. El Servicio público local: concepto. Formas de 
gestión directa. Formas de gestión indirecta.

Tema 23. Funcionarios Públicos al servicio de las entida-
des locales. Clases. Situaciones administrativas. Provisión de 
puestos de trabajos. Derechos y deberes.

Tema 24. Régimen jurídico de los contratos de las Admi-
nistraciones Públicas: Administrativos típicos, especiales y pri-
vados. Características de los contratos de obras, de servicios 
públicos, de suministro y de consultoría, asistencia y servicio.

Tema 25. Singularidades del procedimiento administrativo 
de las Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos 
de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesa-
dos. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 26. Evolución histórica de la legislación urbanística 
española. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. El marco 
constitucional del urbanismo. La sentencia 61/97 del Tribunal 
Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales. Legislación aplicable 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 27. Objeto y aspectos básicos de la Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía. Principios generales de la acti-
vidad urbanística.

Tema 28. Los planes de ordenación del territorio. El Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía. Especial referencia 
al Plan General de Ordenación Urbana de Algeciras.

Tema 29. La Ley de Costas y su incidencia en el Urba-
nismo. Especial mención a la situación de Algeciras como mu-
nicipio costero.

Tema 30. El Planeamiento General. Planes Generales 
de Ordenación Urbana, planes de ordenación intermunicipal 
y planes de sectorización. Encuadre general con el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía.

Tema 31. Formulación, tramitación y aprobación de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico. Publicidad y publi-
cación de los planes urbanísticos. Efecto, vigencia e innova-
ción de los planes urbanísticos.

Tema 32. La definición del estatuto legal de la propiedad 
del suelo: El suelo urbano y urbanizable.

Tema 33. El régimen jurídico del suelo urbano y urbani-
zable LOUA.

Tema 34. El régimen jurídico del suelo no urbanizable en 
la LOUA.

Tema 35. Normas de aplicación directa en suelo no urba-
nizable. Parcelaciones y segregaciones.

Tema 36. Los planes parciales de ordenación: ámbito, ob-
jeto, determinaciones, contenido y documentación.

Tema 37. Los planes especiales. Significado, naturaleza y 
características. Clases. Contenido y documentación. La forma-
ción y aprobación de los planes especiales.

Tema 38. Los Estudios de Detalle. Objeto y fines. Con-
cepto. Naturaleza Jurídica. Características. Función. Conte-
nido. Tipos. Límites.

Tema 39. Los instrumentos de intervención en el mer-
cado del suelo. Los patrimonios públicos del suelo. Concepto 
y naturaleza jurídica de los bienes integrantes de los patrimo-
nios públicos. Constitución y bienes que lo integran. Destino 
y gestión.

Tema 40. Sistemas de actuación. Clases, elección y cam-
bio de sistema de actuación. Bienes de dominio público. Gas-
tos de urbanización.

Tema 41. La actuación por unidades de ejecución. Crite-
rios para su delimitación. Clases de unidades de ejecución. 
Procedimiento y efectos de delimitación de unidades de eje-
cución.

Tema 42. Las áreas de reparto. Definición y delimitación, 
El aprovechamiento urbanístico. El aprovechamiento medio. 
Las transferencias de aprovechamiento urbanístico.

Tema 43. Las sociedades urbanísticas como instrumentos 
de gestión y promoción de suelo y vivienda. Marco jurídico de 

las empresas públicas. Las empresas urbanísticas: Concepto, 
normativa, caracteres, finalidades y régimen jurídico.

Tema 44. La expropiación forzosa por razón de urba-
nismo. Antecedentes. Supuestos expropiatorios. Procedimien-
tos expropiatorios. La Comisión Provincial de Valoraciones.

Tema 45. El régimen jurídico de las licencias urbanísticas 
en la LOUA. Concepto, naturaleza jurídica y características de 
las licencias. Alcance objetivo y subjetivo del deber de obtener 
licencia. Competencia y procedimiento.

Tema 46. Las órdenes de ejecución en la LOUA. Régimen 
jurídico. Ámbito objetivo y subjetivo. Procedimiento y efectos. 
Reacción ante su incumplimiento. La inspección periódica de 
construcciones y edificaciones. Los delitos contra la Ordena-
ción del Territorio.

Tema 47. Vías pecuarias y urbanismo. Modificaciones 
del trazado y desafectación de vías pecuarias con motivo de 
instrumentos de ordenación del territorio y del planeamiento 
urbanístico general.

Tema 48. El Administrativo Ambiental. Los antecedentes 
en la legislación española. La dimensión internacional del pro-
ceso. La constitucionalización del derecho al medio ambiente 
y su relación con otros Derechos Constitucionales. La integra-
ción de España en la Unión Europea.

Tema 49. La Constitución Española en materia medio-
ambiental. Evolución jurisprudencial del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos en materia medioambiental. Los delitos 
contra el medio ambiente.

Tema 50. El Medio Ambiente como título competencial: su 
delimitación por la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 
Competencias del Estado: Legislación básica sobre protección 
del Medio Ambiente.

Tema 51. Competencias de las Comunidades Autónomas: 
Legislación de desarrollo y gestión de al protección Medioam-
biental. Las Competencias de las Administraciones Locales. 
Los modelos de organización administrativa al servicio de la 
protección del Medio ambiente.

Tema 52. El régimen general de las técnicas de preven-
ción ambiental, el sistema de evaluación de Impacto Ambien-
tal. El sistema de Informe Ambiental. El Sistema de califica-
ción ambiental.

Tema 53. El régimen jurídico de los Espacios Naturales. 
Protección de la fauna y la flora. La legislación forestal de 
Andalucía. Los incendios forestales. Actividades cinegéticas: 
Caza y Pesca.

Tema 54. Las fases de ejecución del presupuesto. La li-
quidación del presupuesto: confección y aprobación, los rema-
nentes de crédito, el resultado presupuestario y el remanente 
de tesorería.

Tema 55. La Ley de Costas y de Puertos: su incidencia 
medioambiental. Régimen jurídico de los vertidos y adminis-
tración local.

Tema 56. La Ley de Residuos. Normas generales. Obli-
gaciones de la puesta en mercado de productos generadores 
de residuos. Producción, posesión y gestión de residuos. Ins-
pección y vigilancia. Responsabilidad administrativa y régimen 
sancionador.

Tema 57. Espacios Naturales Protegidos: Parques Nacio-
nales, reservas y Parajes Naturales. Los Parques Naturales.

Tema 58. La Ley forestal de Andalucía y su reglamento. 
Régimen general de los montes públicos. Gestión de montes. 
Uso y aprovechamiento del monte. Infracciones y sanciones.

Tema 59. La Ley de flora y fauna silvestre de Andalucía. 
Protección de la flora y fauna silvestre y sus hábitats. Su apro-
vechamiento. Infracciones y sanciones.

Tema 60. El Instituto Municipal para la Conservación de 
la Naturaleza del Ayuntamiento de Algeciras: Concepto de Or-
ganismo Autónomo Municipal. Sus estatutos. órganos de Go-
bierno y sus competencias.

Tema 61. La legislación mercantil. La empresa mercantil. 
El patrimonio de la empresa y su protección jurídica.
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Tema 62. Las sociedades mercantiles en general. Clases 
de sociedades. Especial referencia a la sociedad anónima.

Tema 63. Teoría de los títulos de valores. La letra de cam-
bio. El cheque.

Tema 64. Las obligaciones mercantiles. Los contratos 
mercantiles y sus clases.

Tema 65. Los estados de anormalidad en la vida de la 
empresa. Suspensión de pagos y quiebra.

Tema 66. Los convenios colectivos. El derecho de huelga 
y su ejercicio. La adopción de medidas de conflicto colectivo. 
La representación de los trabajadores en la empresa.

Tema 67. La Seguridad Social. Entidad gestora y servicios 
comunes. Régimen general y regímenes especiales. Acción 
protectora del régimen general.

Tema 68. La jurisdicción laboral. Organización y compe-
tencias.

Tema 69. Los delitos cometidos por funcionarios públicos.
Tema 70. El municipio. Historia. Clases de entes munici-

pales en el Derecho español.
Tema 71. La autonomía municipal.
Tema 72. El término municipal. La población municipal. 

Consideración especial del vecino. El empadronamiento mu-
nicipal.

Tema 73. Elecciones locales. Sistema de elección de los 
miembros de Ayuntamiento y Diputaciones.

Tema 74. Régimen de sesiones y acuerdo de órganos co-
legiados locales.

Tema 75. Mancomunidades. Agrupaciones. Otras estruc-
turas supramunicipales.

Tema 76. Asistencia y cooperación en las Diputaciones 
Provinciales a los Municipios. Regulación en la Comunidad Au-
tónoma Andaluza.

Tema 77. El recurso económico-administrativo.
Tema 78. Administración y Jurisdicción. El Juez ordinario 

y la legalidad administrativa. Las reclamaciones administrati-
vas previas a las vías civil y laboral.

Tema 79. El recurso contencioso-administrativo. Las par-
tes. Actos impugnables. Procedimiento general. La sentencia y 
su ejecución. Procedimientos especiales.

Tema 80. La posición jurídica de la Administración Local 
en el proceso contencioso-administrativo.

Tema 81. Defensa y representación de las Corporaciones 
Locales.

Tema 82. Los recursos de las Haciendas Locales en el 
marco del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, de los municipios, 
provincias y otras entidades locales. La imposición y ordena-
ción de tributos y establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 83. La gestión y liquidación de recursos. La revi-
sión en vía administrativa de los actos de gestión dictados en 
materia de Haciendas Locales. La devolución de ingresos in-
debidos.

Tema 84. La inspección de tributos. Funciones y faculta-
des. Actuaciones inspectoras. Infracciones y sanciones tributa-
rias. Procedimiento de inspección tributaria. La inspección de 
los recursos no tributarios.

Tema 85. El Impuesto sobre bienes inmuebles. Natura-
leza. Hecho Imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonifica-
ciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. 
Cuota, devengo y periodo impositivo. Gestión catastral y ges-
tión tributaria.

Tema 86. El Impuesto sobre actividades económicas. Na-
turaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: 
las tarifas. Devengo y periodo impositivo. Gestión censal y ges-
tión tributaria. El recargo provincial.

Tema 87. El impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 
El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana.

Tema 88. Las tasas. Los precios públicos. Las contribu-
ciones especiales.

Tema 89. El crédito local. Naturaleza jurídica. Finalidad y 
duración. Competencia. Límites y requisitos para la concerta-
ción de operaciones de crédito.

Tema 90. El Presupuesto General de la Entidades Loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Es-
pecial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La 
prórroga del presupuesto.

Algeciras, 30 de enero de 2007.- El Alcalde, Tomás
Herrera Hormigo. 

 ANUNCIO de 29 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Almonte, de bases para la selección de Téc-
nico de Gestión Deportiva.

Don Francisco Bella Galán, Alcalde-Presidente del Ilmo. 
Ayuntamiento de Almonte,

Anuncia: Que por Decreto de fecha 30 de junio de 2006, 
se han aprobado las Bases Generales, las cuales se rectifican 
por Decreto de fecha 18 de diciembre de 2006, para la provi-
sión en propiedad de una plaza de Técnico en Gestión Depor-
tiva, vacante en la plantilla de personal funcionario.

BASES GENERALES

1. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene 

por objeto la provisión por el sistema de concurso-oposición li-
bre de la plaza que se señala a continuación, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2003.

Las características de la plaza son las siguientes:

Número: Una.
Grupo: B.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Medio.
Denominación: Técnico de Gestión Deportiva.
Titulación exigida: Diplomado Universitario en Magisterio y Di-
plomado en Educación Física.
Retribuciones: Dotada con las retribuciones correspondientes 
al Grupo B.

1. Condiciones generales.
a) A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-

ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas 
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local, La Ley 30/92, 
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción 
dada por la Ley 4/99, las bases de la presente convocatoria 
y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General el Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
así como las normas generales que sean de aplicación.

b) La adjudicación de la plaza a los aspirantes que supe-
ren el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntua-


